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Wimil CIVH
Higiene y Sanidad Veterinaria

Circulares
Habiéndose presentado la epi

zootia de fiebre aftosa, conocida 
vulgarmente con el nombre de 
glosopeda, en el ganado de la 
especie ovina, existente en el 
término municipal de Aranda 
de Duero, este Gobierno Civil, 
a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial . d e Gana
dería, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo 134, 
Capitulo XII, Título II del vi
gente Reglamento de Epizoo
tias, de 4 de febrero de 1955 
(B. O. Estado de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en-x 
cuentran en sus cuadras, seña
lándose como zona infecta todo 
el término municipal; como zona 
sospechosa una faja de 5.000me- 
tros alrededor de la zona in
fecta; como zona de inmuniza 
ción la infecta y sospechosa.

Las medidas adoptadas son 
las de aislamiento, empadrona 
miento y marca de animales en 
fermos y sospechosos, habiendo 
sido marcados los ganados en
fermos.

Burgos, 7 de julio de!¡1958.— 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victoric^

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganade
ría y en cumplimiento de lo dis 
puesto en el art. 140 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida 
la enfermedad denominada fie
bre aftosa y vulgarmente llama 
da glosopeda eh el ganado bo
vino del término municipal de 
Treviño, y que fué declarada 
oficialmente con fecha de 24 de 
marzo de 1958

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 7 de julio de 1958.— 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

IMPUTACION PROVINCIAL
Provisión de becas para estu

dios de Magisterio
La Excma. Diputación Pro- 

.yincial acordó proveer, por opo
sición, con arreglo a las condicio
nes del Reglamento, dos becas' 
para la carrera de Magisterio, en 
la Escuela de esta ciudad.

Artículo 2.° Para optar a las 
pensiones y bases es indispensa
ble reunir, alguna de las condicio
nes siguientes:

a) Ser natural de la provin
cia de Burgos, siendo los padres 
o tutores vecinos de la misma con 
anterioridad a la fecha de la so
licitud.

b) Ser hijo de padre o ma
dre de la provincia de Burgos, 
con cinco años de vecindad no 
interrumpida al tiempo de solici
tar la pensión o beca.

c) Ser hijos de padres veci
nos de la provincia durante más 
de 10 años, inmediatamenté an
teriores al tiempo de deducirse la 
solicitud.

d) Ser pobre, entendiéndose 
como tal el que, aun teniendo al
gunos bienes, o teniéndoles sus 
padres, por las circunstancias que 
concurran en ellos o en sus fami
lias, no tengan medios sufientes 
para sufragar los gastos de lá ca
rrera o estudios para los que sé 
solicita la pensión o beca.

La determinación de la capa
cidad económica del solicitante 
o sus padres corresponderá exclu
sivamente a la Sección de Go
bierno Permanente, previo infor
me de la Ponencia o Comisión de 
Enseñanza y con el voto de la 
mayoría absoluta de Diputados,- 
que resolverán sin ulterior re
curso.

e) Obtener la beca mediante 
aposición en los términos que se
ñala el Reglamento.

Condiciones para concesión de 
becas para estudio de la ¡carrera 

del Magisterio

Artículo 18. Los aspirantes 
deberán haber cumplido la edad 
necesaria para el ingreso en el 
Centro en que procedan hacer sus
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¡estudios y que, reunid. ■■ las de
más condiciones, no n. m cum
plido 16 años el día q termine 
el plazo para la prese. <ción de 
instancias, lo que aeree, irán cor
la correspondiente certm ación de 
nacimiento.

Será requisito indisputable te
ner aprobado el examen de in
greso.

Artículo 19. Los agraciados 
con estas becas, que necesaria
mente han de hacer sus estudios 
como alumnos oficiales en la Es
cuela del Magisterio, percibirán 
500 pesetas mensuales.

Percibirán, además, al comen
zar el curso, 750 pesetas para li
bros y matrículas.

Artículo 20. El pago de la 
beca se hará por meses vencidos 
y únicamente durante los nueve 
meses vencidos y únicamente du
rante los nueve meses del curso 
académico ordinario.

Artículo 21. La convocato
ria para la provisión de estas be
cas se hará para comenzar los es
tudios del primer año.

Artículo 23. Cesarán los be
carios en el disfrute de la beca:

1. ” Por no haber obtenido en 
los exámenes ordinarios de fin de 
curso calificación en alguna asig
natura, o menos de la mitad más 
uno de sobresaliente, o una me
dia de 8,5. t

2. ° Cuando los Directores o 
Profesores de los Centros o En
señanza respectivos informaran 
por iniciativa propia o a instancia 
de la Diputación, que el alumno, 
por su conducta y aprovechamien- 
tto, no es digno de seguir en el 
disfrute del beneficio concedi
do, y

3. ° Por cualquier otro moti- 
wo, a juicio de la Sección de Go
bierno Permanente, y por el voto 
de la mayoría de los Diputados 
«que la constituyen.

Documentos que deberán acom
pañarse por los aspirantes 

Las solicitudes, extendidas én

ae _> '^¿setas y reintegra- • 
^uemusj con un selio provin- 
e una pesera, se presentarán

.u de la Uiputación, 
..mas ae oncina de

.. o sea de nueve y
t.c' _ j med.a.

p.azo t «ra ia presentación 
iicuícia j demas documen- 

iOu ^agidos _e.a de ,j días na- 
..¡«t.a co. uí de ia fecha de 
jvxm.—ación de este anuñcio en el 

Lp.etín Oficial” de ia provin
cia. ■ ■ ¡.

A continuación de la solicitud 
informará el señor Alcaide del 
pueblo de la vecindad de los as
pirantes acerca de los medios y 
recursos de vida con que cuente, 
tanto el interesado como sus pa
dres.

Acompañarán, así bien, certi
ficación de nacimiento expedida 
por el encargado del Registro 
Civil del pueblo de la naturale
za!; certificación de la Alcaldía 
del pueblo de su residencia, con 

I relación a la conducta del aspi
rante; otra con referencia a la 
contribución que, por cualquier 
concepto, satisfagan, tanto el in
teresado como sus padres, o de 
los sueldos, emolumentos que 
unos y otros perciban por cual
quier concepto, o negativa en su 
caso, pudiendo también presentar 
cuantos documentos estimen con
ducentes a acreditar los méritos 
que en él concurren; todo debi
damente reintegrado.

Examinadas por la Diputación 
las instancias presentadas, se ci
tará a los aspirantes a quienes 
se consideren admitidos por reu
nir los requisitos exigidos, a un 
examen oposición, que consistirá 
en los siguientes ejercicios es
critos :

Escritura al dictado.—Análi
sis morfológico y sintáctico de 
una oración gramatical. — Reso
lución de un problema de Geo
metría y otro de Algebra.—Re
dacción de un tema sacado a la 
suerte, de entre los siguientes de

/

Historia de España: España 
árabe. — La Reconquista.—-Los 
Reyes Católicos.—Descubrimien- 
de América.—La Guerra de la 
Independencia. — Santa Teresa 

f de Jesús.—San Ignacio de Le
yóla. — Cervantes y el Quijote. 
Carlos I de España.—Felipe II. 
Redacción de un tema, sacado a 
la suerte, de entre los siguientes: 
Continentes y Penínsulas princi
pales.—Geografía física de Euro
pa.—Idem de Asia.—Idem de 
Africa. — Idem de América. — 
Idem de Océanía.-—Idem de Es
paña.—Geografía política de Es
paña.

Los ejercicios se celebrarán en 
el Palacio Provincial, ante un 
Tribunal integrado por represen
tantes del Profesorado de la Es
cuela de Magisterio, de esta ciu
dad,■ así como de la Excelentísi
ma Diputación Provincial cuyo 
Tribunal, una vez realizados los 
ejercicios por los aspirantes, for
mulará la correspondiente pro
puesta a la Diputación, para la 
adjudicación de las becas.

Lo que se publica para gene
ral conocimiento.

Burgos, 21 de julio de 1958. 
El Presidente, José Carazo Ca
lleja.

Providencias Jiiüiciales
Burgos

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por 

el limo. Sr. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número dos de 
esta ciudad y su partido, en pro
videncia dictada con esta fecha en 
expediente de jurisdicción volun
taria, seguida a instancia de doña 
Manuela Prados Arrieta, viuda, 
en su propio nombre y derecho y 
en representación de su hijo me
nor de edad, khan-Mahomed 
Alí Prados; y de don Kasán- 
Álí y doña Galbanu-Rosa Ah 
Prados, solteros, vecinos de Bur
gos, en su calidad de viuda e hi- ]
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jos de don Adhad Alí Hají, que 
'falleció en Burgos el 3 de julio 
de i 958, sobre aceptación de he
rencia de dicho causante a bene
ficio de inrentarlo, se cita por 
medio de la presente a los acreedo
res y legatarios que puedan 
serlo del repetido causante, para 
la formación de inventario de los 
bienes del mismo, que tendrá lu
gar en el domicilio que tuvo en 
esta ciudad, San Lesmes, 1, prin
cipal, derecha, el día doce ae 
agosto próximo, a las cinco de la 
tarde, para que acudan a presen
cíalo si les conviniere, justifican
do tal condición.

Y para su publicación eñ el 
“Boletín Oficial” de esta provin
cia para que sirva de citación en 
forma legal, a los acreedores y 
legatarios que puedan serlo de're- 
petido causante, expido la pre
sente que firmo en Burgos, a 
quince de julio de mil novecien
tos cincuenta y ocho.—El Secre
tario, M. Vives Lasierra.

Villarcayo 
Requisitoria

Chavarria Ramírez, Gabriel, cu
ya naturaleza se desconoce, de 
estado soltero, de 20 años, do
miciliado últimamente en Pra- 
via, procesado por robo en la 
causa 59 1956, comparecerá en 
término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Vi's 
llarcayo, para (instituirse en 
prisión, bajo apercibimiento de 
que, en otro caso, será declarado 
rebelde.

Al mismo tiempo se encarga 
a todas las Auto idadesy Agen
tes déla Policía Judicial proce
dan a la conducción de aquél, 
poniéndole a disposición de es
te Juzgado, como comprendido 
en el número primeío del ar
ticulo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Dado en Vil arca,yo, a 14 de 
julio de 1958.—El Júez de Ins
trucción, J. Arozamena Sierra.— 
Ante mí, Carlos Alvarez Puente.

1¡i, ¡,. tus íiciale 

lemltlo ie Urntratradii Paite

nombre y la finca que cultiven o 
se halle gravada a su favor.

Los documentos que los inte
resados puedan examinar en el 
local del Ayuntamiento, son los 

ir para hacer 
ud y justicia 
:ión de todas 
en la concen-

/ A.e deben asi- 
dentro de’ plazo señala- 

i derecho ha 
el propietario 
cuyo efecto

’ impreso co- 
’etario Sobre 

’~uno de los 
esto - que en 

'■ figurar su

seguientes:
a) Relación de las exclusio

nes que van a ser propuestas al 
Ministerio de Agricultura; rela
ción a la que podrán hacer Ios- 
interesados las observaciones que: 
estimen pertinentes. Dichas ob
servaciones han de hacerse por 
escrito, y estas serán resueltas eni 
la Orden Ministerial que con ca
rácter definitivo determine las fin
cas excluidas.

b) Duplicad^ de los impre
sos-resumen enviados a los pro
pietarios en el que se expresan las 
parcelas que cada uno aporta, sis 
clasificación y superficie, así co
mo los cultivadores y titulares de 
gravámenes y otras situaciones 
jurídicas determinadas en el pe
ríodo de investigación y existen
tes sobre las fincas.

c) Coeficientes de compen
sación propuestos.

d) Plano parcelario de la 
zona a concentrar en el que se 
reflejarán las bases anteriormen
te indicadas.

Se emplaza a todos los pro
pietarios y especialmente a lor 
que tengan su derecho inscrito en 
el registro de la Propiedad o de 
las personas traigan causa de la 
misma, para que dentro del plazo- 
de treinta días si aprecian con
tradicción entre el contenido de 
los asientos del Registro que ley. 
afectan y la atribución de pro
piedad u otros derechos provisio
nalmente realizada como conse
cuencia de la investigación, pue
dan formular oposiciones ante ía 
Comisión Local aportando certi
ficación registral de los asientos 
contradictorios, y en su caso los 
documentos que acrediten al con
tradictor como causahabíente de 
los titulares inscritos, apercibién
doseles de que si no lo hacen den- 

1 tro de aquel plazo se declarará.

Aviso
Se pone, en conocimiento de los 

interesados en la Concentración 
Parcelaria de la zona de Villa- 
hoz, declarada de utilidad públi
ca y de urgente ejecución por el 
Decreto de 13 de abril de 1956 
que las bases provisionales de la 
concentración parcelaria estarán 
expuestas al público durante el 
plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de la inser
ción de este aviso en el Boletín 
Oficial” de la provincia.

Durante el periodo señalado, 
todos aquellos a quienes afecte la 
concentración podrán formular 
ante la Comisión Local domici
liada en el Ayuntamiento las ob
servaciones verbales o escritas que 
estimen convenientes, principal
mente sobre la clasificación así de 
las tierras propias como de las 
ajenas; advirtiendo a todos que 
este es el momento más impor
tante dke la concentración/ y que 
una vez firmes las Bases en que 
se clasifican las tierras no se pue
de volver sobre tales extremos, 
por lo que se éxhc ta a los par
ticipantes a colabo 
con la mayor exac 
posibles, la clasific 
las tierras incluida 
tración.

Se advierte espc 
cultivadores de fin 
ríos, aparceros, 
etcétera) y a los 

dmente a los 
is (arrendata- 
'sufructUaribs, 
-fulares dg hi

potecas o cualquie otro derecho 
sobre las misma? 
mismo, u-----  -
do, comprobar si 
sido reconocido pe 
correspondiente, < 
deberán examinar 
rresuondiente al r 
cuya finca tenga" 
.citados derechos 
dic o impreso df
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el dominio de las parcelas y sus 
gravámenes o situaciones jurídi
cas en la forma que se publica 
al efecto de su inscripción en el 
registro de la Propiedad.

Villahoz 19 de julio de 1958. 
El Presidente de la Comisión Lo
cal.

Real Academia de Ciencias 
Morales p Políticas

PROGRAMA DE CONCURSO
Premie a la "Virtud, instituido en me
moria del Dr. D. Pedro Blanco y

Qrande. — Jlño 1958
Tema: A la Virtud

CONDICIONES:

1. a Se concederá un premio de 
cinco mil pesetas y un certificado 
o Diploma, ala persona que, a 
juicio de la Academia, deba ser 
preferida, entre las que siendo de 
condición humilde, acredite ac
ciones virtuosas que demuestren 
el amor familiar, la abnegación, 
la probidad, la resignación ante 
desgracias y cambios de fortu
na; una conducta, en fin, que 
pruebe !a elevación de espíritu 
y el sentimiento del deber en gra
do que deba estimarse como 
digno de recompensa.

2. a La Academia se reserva la 
facultad de declarar desierto es
te concurso, si juzga que no hay 
razón suficiente para adjudicar 
el premio ofrecido; y podrá tam
bién distribuir la cantidad seña
lada en, cuotas proporcionadas 
al mérito que reconozca a los 
concursantes.

3. a No pueden presentarse al 
concurso, por si mismos, ios qué 
aspiren a obtener ^1 premio.

4. a La forma única de concurrir 
a este certamen será mediante 
propuesta hecha por terceras per
sonase por entidadeslegalmente 
reconocidas. Si fuera solicitada 
esta recompensa para alguna per
sona de nacionalidad extranjera,

habrá de justificarse que las ac
ciones meritorias fueron ejecuta
das en España.

5. a Las propuestas se acompa
ñarán con los documentos oficia
les o privados que acrediten la 
personalidad de los interesados 
y proponentes y la exactitud de 
los hechos alegados, indicando 
además los datos, testimonios y 
medios de prueba de que pueda 
servirse lá Academia para hacer 
las investigaciones y comproba
ciones que crea convenientes.

6. a Las propuestas han de pre
sentarse en la Secretaría 'de la 
Academia, desde esta fecha has
ta las doce horas del día 30 de 
septiembre de 1958.

7. a La adjudicación del pre
mio, si hubiere lugar a ella, se 
hará en la forma que determine 
la Academia, y la entrega del 
importe metálico, dentro del año 
actual.

8. a No se devolverá en ningún 
caso el ejemplar de los docu
mentos qne se presenten a con
curso, ni se mantendrá corres
pondencia particular alguna res
pecto al mismo.

9. a No cabrá reclamación so
bre los acuerdos que la Acade
mia adopte en orden a este Cer
tamen.

10. a Los Académicos , de Nú
mero de esta Corporación no 
pueden tomar parte en el mis
mo.

Madrid, l.° de julio'de 1958. 
- Por acuerdo de la Academia: 
El Académico Secretario perpe
tuo, Juan Zaragüeta y Bengoe- 
chea.

* * *

La Academia se halla estable
cida en la Casa de los Lujanes, 
Plaza de la Villa, 2, Madrid, 
donde se facilitan gratis ejem
plares de estos programas a 
quien los pida de palabra o por 
escrito.

niimniEBii m mi*
Extracto de los acuerdos adopta

dos por el Excmo. Apunta
miento pleno en sesión del día 
25 de junio de 1958.

Preside el limo. Sr. D. Ma
riano Jaquotot Uzuriagá, Alcal
de Presidente, asistiendo D. Car
los Plaza Barrio, D. Vicente Pé
rez Ortega, D. Gerardo de Ma
teo Merino, D. Eduardo Conde 
Merino, P. Mariano Pérez Ló
pez, D. José María Sanz Brio- 
nes y D. Teófilo Iturriaga del 
Olmo, primero, segundo, cuarto, 
quinto, sexto, séptimo y noveno 
1 ementes de Alcalde respectiva

mente y los Capitulares señores 
D. Carlos Arangüena García- 
inés, D. Blas Fernández Sanz, 
D. Antonio María Giménez Ri
co, D. Luis García Linares, don 
Luis Dueñas 'Gavilán, D. Igna
cio Cabello Echave y D. Gaspar 
Gamarra Alcalde; D. Manuel 
de Benavides y de la Pola, Se
cretario General del Excelentí
simo Ayuntamiento y D. Angel 
Lorenzo Polaino Antonino, In
terventor de Fondos Municipales.

Se abrió la sesión a las veinte 
horas, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 2 de junio 
corriente.

2. Previo el sorteo de ciento 
cincuenta obligaciones de la Deu
da al 4% de 1,° de abril de 1911 
se acuerda hacer público el resul
tado del mismo.

DICTAMENES:
Asuntos económicos

3. Se acuerda facultar al 
Sr. Alcalde Presidente para so
licitar la conversión en inscripción 
de dominio la inscripción poseso
ria hecha a favor del Ayunta
miento respecto a la finca “Par
que y Maestranza dé Artillería .

4. Se acuerda desestimar de
finitivamente la petición del se-
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ñor Director de la Prisión Pro
vincial solicitando una indemni
zación supletoria de 500 pesetas 
por supresión del pabellón de ca
sa-habitación.

5. Se acuerda quede sobre la 
mesa el expediente relativo a am
pliación de la subvención para él 
Patronato de Vigilancia Noc
turna.

6. Se aprueba el expediente 
de Contribuciones Especiales pol
las obras de instalación de alum
brado en la calles de Santander, 
Moneda, 18 de Julio y plaza del 
General Santocildes.

7. Igualmente se aprueba el 
expediente de Contribuciones Es
peciales por obras de instalación 
de alumbrado público en la calle 
de Villalón.

Asuntos generales

8. Se aprueban las condicio
nes para ejecución de obras de 
pavimentación en varias calles de 
la ciudad.

9. Se aprueban igualmente 
las correspondientes a la ejecu
ción de 48 sepulturas en el Ce
menterio Municipal de San José.

Obras j? servicios
10. Se acuerda quede sobre 

la mesa el expediente relativo a 
las normas para gratificación ex
traordinaria del 18 de julio al 
personal no de plantilla.

11. Se acuerda la adquisi
ción de cuatro camiones “Ebro” 
por un importe de 1.370.000 pe
setas.

12. Se aprueba provisional
mente la ordenación urbana de 
las zonas de Gamonal y Capiscol 
C|ue ha de ser sometida al examen 
V aprobación cíe la Comisión 
Central de Urbanismo.

15. Se apueba el proyecto 
de pavimentación y aceras de la 
calle de Sedaño.

14. Igualmente se aprueba 
a rev¡sión de precios a favor del 

contratista D. Benigno Briones y 
°s honorarios de los técnicos por 

las obras de Saiieartiiento de Ga
monal.

Servicios municipalizados
15. Se aprueba el Regla

mento del Consejo de Admiúis- 
tración de Autobuses.

16. Igualmente se aprueba la 
Memoria, Cuentas de Ejercicio 
y Extracto de Pérdidas y Ga
nancias del Ejercicio de 1957, 
correspondiente a la extinta: Com
pañía de Aguas.

Asimismo se acordó designar 
censores de cuentas para él pre
sente Ejercicio a' los capitulares 
señores García Linares y Dueñas 
y como suplentes a los señores 
Gamarra y Cabello.

Ratificación de acuerdos de la 
Comisión permanente

Del 13 de junio para perso-j 
narse en las reclamaciones eco
nómico-administrativas ante el 
Tribunal Provincial suscitadas 
por D. Bernardo Giiemez y otros 
y por otro expediente relacionado 
con D. Feliciano Fernández y 
otros, designando al Abogado y 
Procurador que han de intervenir 

I en nombre del Ayuntamiento.
Y no habiendo más asuntos de 

que tratar’ se levanttó la sesión 
siendo las veinte horas y cuaren
ta y cinco minutos.

Burgos, 27 de junio de 1958. 
V/ B? El Alcalde, P. D. El 
Teniente de Alcalde, Mateo.— 
El Secretario, Manuel de Bena- 
vides y de la Pola.

Ayuntamiento de Lerma
Autorizado por la Junta Cali

ficadora de Aspirantes a destinos 
civiles, en cumplimiento a lo acor
dado por esta Corporación en se
sión celebrada el día 2 de julio 
actual, se anuncia por el presente, 
éoncurso examen restrigido, para 
proveer en propiedad dos plazas 
de Policía Municipal, vacantes 
en la plantilla i de este Ayunta
miento, con sujeción a las si
guientes:

BASES
Primera.— Podrán concursar 

a estas plazas, cuantos reunan las 
condiciones que determina el ar
tículo 19 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952, 
y que acrediten haber prestado 
servicios análogos con carácter 
interino durante más de cinco 
años en esta Corporación, así 
como haber cumplido 21 años y 
no exceder de 45.

Segunda.—Los aspirantes de
berán dirigir sus instancias al Al
calde Presidente de la Corpora
ción, debidameñte reintegradas, 
dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir \ de la 
publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, haciendo constar en la 
misma, que reunen las condicio
nes exigidas para la convocatoria.

Tercero. — Los concursantes 
propuestos por el Tribunal apor
tarán dentro del improrrogable 
plazo de treinta días a partir de 
la propuesta del nombramiento la 
siguiente documentación:

a) Partida de nacimiento 
debidamente legalizada, cuando 
corresponda a demarcación dis
tinta a la Audiencia Territorial 
de Burgos.

b) Certificación de antece
dentes penales. '

c) Otro de vecindad expedi
da por la Alcaldía de la locali
dad en que se halla empadrona
do el solicitante. »

d) Certificación de adhesión 
al Glorioso Movimiento, expe
dida por el Jefe Local de F.E.T. 
y de las J.O.N.S. de la locali
dad de residencia del solicitante.

e) Declaración jurada por 
la que el solicitante, acredite, no 
hallarse incurso en ninguno de los 
casos que se enumeran en el ar
tículo 36 del vigente Reglamen
to de Funcionarios.

f) Certificado médico, acre
ditativo de que el solicitante no 
padece enfermedad o defecto 
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físico que le impida la prestación ' 
<de servicios como Policía Muni
cipal.

g) Documento por el que se 
acredite haber prestado el servi
cio militar.

h) Certificación del Secrer . 
tario de esta Corporación, por el 
que se acredite haber prestado 
servicios de policía Municipal a 
la misma por tiempo superior a 
cinco años.

Cuarta. — Citadas plazas se 
hallan dotadas en presupuesto con 
un haber anual de 8.000 pesetas 
y demás emolumentos legales es
tablecidos, por el vigente Regla
mento de Funcionarios y disposi
ciones complementarias.

Quinta.—Los ejercicios serán 
públicos y darán comienzo des
pués de transcurrido un mes de 
la fecha en que expire el plazo 
para la presentación de instancias 
para este concurso. Los admiti
dos serán citados directamente de 
oficio. < í

Sexta.—Los exámenes se com
pondrán de dos ejercicios; el pri
mero escrito, consistente en escri
tura al dictado, resolución de Una 
operación aritmética y redacción 
de un parte-denuncia.

El segundo será oral y consis
tirá en contestar en un plazo má
ximo de media hora, a dos temas 
sacados a suerte de entre los que 
componen el programa unido al 
expediente instruido en esta Se
cretaría y que se hálla a dispo
sición de los interesados.

Séptima.—El Tribunal, esta
rá integrado por los siguientes se
ñores: Presidente, el de la Cor
poración o un miembro electivo 
de la misma; vocales, un repre
sentante de la Dirección General 
de Administración Local; el Jefe 
de Policía Municipal, y el Secre
tario de la Corporación o funcio
nario administrativo de la misma 
en quien delegue.

Octava. — La puntuación que 
por cada miem- o del Tribunal, 
puede darse de -ro x diez pun

tos, siendo preciso para aprobar 
que la media aritmética resultan
te de ellos sea como mínimun de 
cinco puntos.

Novena.—Terminada la cali
ficación del Tribunal propondrá 
el Sr. Alcalde para su designa
ción los concursantes aprobados 
por orden de puntuación.

Décima.—El Tribunal queda 
facultado para dictar normas 
complementarias que juzgue ne
cesarias, para el mejor desarrollo 
de los ejercicios y resolver cuan
tas incidencias se presenten, hasta 
llegar a la calificación y propues
ta definitiva.

Undécima.—En cuanto no se 
halla previsto lo dispuesto en el vi
ses regirá lo dispuesto en el vi-, 
gente Reglamento de funciona
rios de Administración Local..

Lerma, 12 de julio de 1958. 
El Alcalde, Hilario Pérez.

Ayuntamiento de Villangómez
Instruido expediente de habi

litación de crédito sin transferen
cia por existir superávit del ejer
cicio anterior para atender al pa
go de obligaciones, cuyo detalle 
constan en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días a los.efectos de oír re
clamaciones, de conformidad con 
el art. 691 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 
24 de julio de 1958.—El Alcal
de, C. Barriuso.

Ayuntamiento de Carcedo 
de Bureba

Instruido expediente de suple
mento de crédito sin transferen
cia, por existir superávit del ejer
cicio anterior, para atender al pa
go de obligaciones que constan en 
aquél, se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,- por término de 
quince días, a los efectos de oír 

reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la vigente 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido del 24 de mayo de 1958).

Carcedo de Bureba, 12 de ju
lio de 1958.—El Alcalde, Lu
cio Fuente.

Ayuntamiento de Jaramillo 
Quemado

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de *1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio .Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito- 
ios reparos y observaciones oue 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas, para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Jaramillo Quemado, 11 de ju
lio de 1958.—El Alcalde, Cres- 
cenciano Hernando.

Ayuntamiento de Covarrubias
Esta Corporación, con el voto 

favorable de todos los miem 
bros que la in'egran, acordó 
aprobar la utilización del eré i 
to de 124.452,82 pesetas en for
ma de anticipo sin interés a 
años de plazo, del Instinto > a 
cional de la Vivienda para 1 
construcción de un grupo e 
viviendas protegidas.
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De un crédito del Estado de 
107.302,34 pesetas en forma de 
anticipo sin interés a 20 años de 
plazo para la ejecución de las 
obras de abastecimiento deagua.

De un anticipo sin interés del 
Estadode73.921.24 pesetas, rein
tegrable en 20 años para la eje
cución de las obras de Distribu
ción de'Aguas.

De Un anticipo sin interés de 
277.885,01 pesetas,, reintegrable 
al Estado en 20 anualidades, 
para la ejecución de las obras 
de saneamiento o alcantarillado, 
ya los efectos de lo dispuesto 
en los apartados 2 y 3 del ar 
ticulo 7«0 del Texto refundido 
de la Ley de Régimen Local, es
te acuerdo queda expuesto al 
público en la Secretaria dé este 
Ayuntamiento por un plazo de 
quince dias, durante cuyo plazo 
pueden formularse las reclama
ciones que estimen oportunas.

Covarrubias, 3 de julio de 
1958.-E1 Alcalde, Dionisio Gallo.

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario 
número 1 para la realización de 
las obras que en él se expresan, 
queda expuesto al público en 
esta Secretaria, por término de 
quince dias, a fin deque, silo 
creen necesario, puedan formu
larse reclamaciones por los ha
bitantes del término en este 
Ayuntamiento, para ante la De
legación ce Hacienda por cual
quiera de las causas indicadas 
en el párrafo 3 del artículo 696 
de la vigente Ley de Régimen 
Local (Texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, 
a los efectos del articulo 698 
del referido texto legal.

Covarrubias, 3 de julio de 
1958.—El Alcalde, Dionisio Ga- 

i lio.

Ayuntamiento,' de Tortoles de 
Esgueva

En sesión celebrada con techa 
6 del presente mes, el Yyu >ta- 
miento de esta villa, acó «ó ,co i 
forme a la facultad que > di e 
el artículo 198 de la vi >: i y 
de Régimen Local, pro il
arriendo de la caza exist *i
el Monte, Nava, de Arrib a
de Abajo y Carrascal, a
explotación agrícola d te
de la extensión de los n >s
se viene ejerciendo por <s
vecinos de la localidad, y s-
mitiéndose ínediante sor 'e
unos vecinos a otros, segú ■. s- 
tumbre de la localidad.

Y a los efectos de recia >ra
ciones contra dicho acuer lo 
puedan presentarse por las per
sonas interesadas, así como’uor 
todos los vecinos y entidades, 
se abre información pública <or 
término de quince dias hábiles, 
para quien lo estime pertinente 
presenten sus reclamaciones por 
por escrito en la Secretaría mu
nicipal, pasado que sea el plazo 
citado; sin presentarse ninguna, 
será firme y definitivo el acuer
do tomado.

El plazo de los quince días, 
comenzará a contarse a pa tir 
del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. Q. de 
la provincia.

Lo que se hace saber para.» 
general conocimiento.

Tortoles de Esgueva, 7 de ju
lio de 1958.—El Alcalde.

Junta administrativa de 
Huyales del Agua

Aprobado por esta Junta Ad
ministrativa, el presupuesto ex- 
traoídinario, para atender los gas
tos que ocasionen las obras de 
instalación de una fuente, abre
vadero y lavadero, queda ex
puesto al público por término de 
quince días, a fin de que por 
cuantos interesados lo crean opor
tuno, puedan presentarse las re

clamaciones que estimen conve
nientes, dirigidas al limo, señor 
Delegado de Hacienda, advir
tiéndoles que transcurrido que sea 
dicho plazo no se admitirá nin
guna, todo ello en cumplimiento 
a cuanto dispone el vigente Texto 
Articulado de la Ley de Régi
men Local.

Ruyales, 15.de julio de 1958. 
El Presidente, Bonifacio Pérez.

DIPUTACIÍIN PilOViNCM.I- Servicio 
tlt* conlrihucíóhés

Zona de Miranda de Ebro
Don Migue Menéndez San Mi

guel, Recaudador de Contri, 
buciones del Estado, en la 
zona de Miranda de Ebro,
Hago saber: Qu ■ a efectos 

de ser notificados t h debida for
ma, cito, llamo y emplazo a los 
deudores que se expresan a con
tinuación (como comprendidos 
las relaciones de d -scubiertos 
presentados en Tesó ería de Ha
cienda), para que en el preciso 
término de ocho días a contar de 
la fecha de este anuncio com
parezcan en las Oficinas de esta 
Recaudación, sitas en la Aveni
da del Generalísimo, 16, !.°, a 
los fines de señalar su residen
cia y domicilio, o designar per
sona que legalmente haya de 
representarles en la tramitación 
de los expedientes ejecutivos 
que se les sigue. /

De acuerdo con o estableci
do por el artículo 27 del Esta
tuto de Recaudación, transcurri
do que sea dicho p azo sin ha
berlo verificado se les apercibe 
que serán declarar >s rebeldes.

A partir de tal momento, to
das las notificaciones que de
ban hacerse al deu or en rebel
día, se efectuarán en estrados a 
presencia del público que hu
biere, y de los testigo que fir
marán las diligencias.

Las notificaciones así practi
cadas, no excluyen las que de

1

15.de
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ban hacerse en su caso a los 
acreedores hipotecarios que hu 
hiere. Por esta causa, se cita a 
comparecencia a cuantos tuvie
ren fincas hipotecadas de pro 
piedad de estos deudores; ya 
que muy bien pudiera ocurrir 
de que en el Registro de la Pro
piedad no apareciesen las fincas 
inscritas én la forma dada y co
nocida por esta Recaudación.

Deudores cjue se citan
Ameyugo, Bozoo, Condado de 

Treviño, Miraveche, Orón, Pan- 
corvo, Valluércanes, Villanueva 
de Teba y Santa María Ribarre- 
donda, desconocidos.

Condado de 'Treviño
Asunción ¡turbe, Inocencio 

Bardón, Rectoral.
¡Miranda de Ebro

Manuel y Amando Conde Er 
quiaga, Daniela Arce Gómez,' 
Estanislao Busto González, En
rique Mave, Hros. de Fructuoso 
Ruiz, Fabián Sagredo Sáez, «Ma
rino», Manuel González Mozo, 
María Salazar Urbina, Nicasio 
Caño Ruiz, Pedro Uzquiano liria, 
Benito Ruiz de Loizaga, Cipria
no García Salazar, Francisca 
Ayala Gamarra, Félix Martínez 
Iturralde, Fidel Requejo, Fede 
rico Solórzano Olando, Hros. de 
Félix Valderrama Alonso, Gre
gorio Bocos Llórente, Gonzalo 
GordejuelaHerrán,GonzaD Ruiz 
de Loizaga, Isidro Izquierdo Es- 
téfano, Juan Arbulo Gómez, Jo
sé García Austri, Julio Izquierdo 
Estéfano, Julio y Ramón Izquier 
do Estéfano, Jesús Martínez Cau- 
villa, Juan Tobalina S. Federico 
T., Manuel Dulanto Cruz, Ma
nuel González Moreno, María y 
Julio Martínez de Sojo Pinedo, 
Marqués de la Rosa, Moisés Vi
llanueva Gómez, María Luisa Za- 
bala Albercia, Nemesia Maquí- 
nez Alonso, Nicolás Ruiz de 
Loizaga, El mismo y Pedro Ca- 
diñanos, Plácida Ortiz de Pine
do, C. Pilar Pérez Tercio, Here
demos de Patricio Sojo Martínez, 

Hros. de Ricardo Arbaizar; Vi 
cente Salcedo Gómez, Hros. de 
Venancía Tobalina Gabánes y 
Rectoral, Victoria Madrigal Gar
cía.

Orón
Hros. de María Salazar.

Parco, vo
Agustin Bustamente, Cesáreo 

Vallejo, Alcazansa, S. A„ Ataúl
fo López de Haro, Hros. de Cán
dida Garoña, Cipriano Ruiz Cor- 
cuera, Luis Castillo Varona, He
rederos de Luis, Ortega, Modes 
to Ojeda, Armentia; Hros. de 
Salvador Arciniega Valle, Víc
tor Gómez, Valentín Vaígañón.

Puebla de Jlrgunzón
Felipe Basoco y Práxedes del 

Olmo Sánchez.
'Palluércanes

Digna Moreno Torrecilla.
Condado de Treviño

José Maestu Arbaizar.
¡Miraveche

Rectoral.
Miranda de Ebro, 15 de julio 

de 1958.—El Recaudador, Mi
guel Menéndez San Miguel.

Anuncios 1 ariiculai es
Ayuntamiento de Tortoles 

de Esgueva
A las doce horas del día' si

guiente hábil que haga veinte al. 
de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, tendrá lugar en el local 
del Salón de Sesiones del Ayun
tamiento, la apertura de plicas 

para la adjudicación mediante su
basta pública del arriendo de la 
Caza existente en el terreno de 
setecientas setenta y cinco hectá
reas, que forman un. solo polígo
no, propiedad del municipio, y 
por el tipo de licitación de veinti
cinco mil pesetas anuales, y, por 
el plazo de cinco años, contados 
a partir de la fecha de la forma- 
lización del contrato con suje
ción al pliego de condiciones eco
nómicas y facultativas, aprobado 
por esta Corporación municipal 
que se encuentra a disposición del 
público en la Secretaría munici
pal.

Las proposiciones para tomar 
parte en esta subasta, serán pre
sentadas en la Secretaría del 
Ayuntamiento, ajustándose en un 
todo al modelo establecido, en 
sobre cerrado, a contar de esta 
fecha, hasta la anterior del día de 
la celebración de la subasta.

Se señala el 5 por 100 del tipo 
de licitación de fianza provisional 
para tomar parte en la subasta, y 
la definitiva del 10 por 100 del 
importe de la adjudicación, a 
constituir en su día por el adju
dicatario.

Lo que, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 313 de 
la vigente eLy de Régimen Lo
cal en relación con los arts. 25 
y 26 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Lo
cales se hace saber al público pa
ra general .conocimiento.

Tortoles de Esgueva, 14 de 
julio de 1958.—El Alcalde, ile
gible.

HABiLITACICN DE CLASES PASiVAS 
GESTORIA ADMINISTRABA
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Confíenos sus asuntos en las Oficinas públicas.
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